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                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Marzo ocho (8) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. 2022/0431 

 
                               Por ser procedente se admite la petición que realizó la 

apoderada judicial  de la parte actora mediante escrito enviado el 8 de 

febrero de 2023,  en este proceso de Ejecución con Título Hipotecario 

promovido por  promovido por la señora LIGIA RAMIREZ DE DUQUE 

en contra del señor PEDRO LUIS OSPINA BETANCUR y en 

consecuencia señalase la hora de las 9:00 Am. del día 17 de mayo de 

2023para que tenga lugar la diligencia de remate  respecto del  predio con 

matrícula inmobiliaria número 296-64467, en cuya licitación no se 

admitirán ofertas por menos del 70% del avalúo. 

                                Previamente se dará  cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 450 del Código General del Proceso. 

                               La publicación se efectuará mediante la inclusión en un 

listado que se publicará por una sola vez en el  Diario del Otún o La Tarde 

de amplia circulación  en esta ciudad, el cual será publicado  el día 

domingo con antelación no  inferior a diez (10) días a  la fecha señalada 

para el remate. 

                               Se informará a las personas interesadas en participar en 

la subasta, que en caso de empate, el juez invitará a los postores 

empatados que se encuentren presentes, para que, si lo consideran, 

incrementen su oferta, y se adjudicará al mejor postor. 

                                   

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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